
Las instituciones colombianas en el siglo XX - Portal de Investigaciones
Económicas

Las instituciones colombianas en el siglo XX

Las instituciones colombianas en el siglo
XX
Borradores de Economia
Número: 
131
Publicado: 
Jueves, 9 Septiembre 1999
Clasificación JEL: 
N20
Palabras clave: 
Instituciones, Colombia
Descargar documento

Lo más reciente
Impacto fiscal del cambio demográfico sobre la educación en Colombia
Olga Lucia Acosta Navarro, Andrés Felipe Chitán-Caes, Ana María Iregui-Bohórquez, Ligia Alba
Melo-Becerra, María Teresa Ramírez-Giraldo, Jorge Leonardo Rodríguez Arenas
Transferencias regionales no-condicionadas: el caso de regiones ribereñas en un país en
desarrollo
Bernardo Romero-Torres, Gerson Javier Pérez-Valbuena, Andrés Felipe García-Suaza, Jaime
Alfredo Bonet-Moron
La Efectividad de los Fondos de Recursos Naturales: Evidencia para Colombia
Alejandro Ome, Laura Giles Álvarez, Gerson Javier Pérez-Valbuena, Cristhian Larrahondo
Otras Publicaciones

¿Por qué hablar de las instituciones colombianas si ellas se suponen bien conocidas? Porque
en nuestro medio se conocen sólo por sus rasgos legales, descriptivos, y no por las relaciones
que ellas tienen con el desarrollo económico. Estas relaciones son el foco del
neoinstitucionalismo, una corriente de pensamiento económico, social y político que está
demostrando importantes resultados. Según esta corriente, las instituciones son las reglas de
juego de una sociedad: encausan el desarrollo económico pero son también un resultado
histórico o “dependen del pasado”. Las instituciones están influidas por las ideologías legales
y religiosas que dan lugar a una ética pública, por la evolución de una estructura social y
familiar que internaliza esa forma de comportamiento y por el desarrollo de unos mercados.
En el caso colombiano podemos observar que surgen de procesos conflictivos de constitución
de la nación en los cuales el Estado no ha logrado el monopolio de la violencia ni de la
fiscalidad, que en la concepción de Norbert Elías son condiciones necesarias para la
constitución del estado moderno.2 Las instituciones no se auto-validan, o sea que los
compromisos públicos o la misma ley no siempre se cumplen porque no hay suficientes
balances y contrablances entre los distintos poderes públicos.3 Una peculiaridad de las
instituciones colombianas que reflejan el proceso incompleto de construcción del Estado es
que muchos de los agentes no cumplen las reglas contenidas en ellas. La ley se acata pero
no se cumple, el crimen no se castiga, el contrabando se tolera y las luces de los semáforos
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son interpretadas arbitrariamente por los conductores. Este siglo que expira pronto podría
constituir un punto de inflexión histórico, como lo fuera el fin del siglo pasado que culminaba
e iniciaba un nuevo era con la cruenta guerra civil que se extendería hasta 1902 y que nos
entregó un país sin su más rica provincia de Panamá. Culminada esta, sin embargo, se
generó un cambio estructura.


